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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900012225

Fecha de solicitud 16/04/2025

Nombre del solicitante Diego Martínez  Martínez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Unidad de Transparencia del Poder Judicial
Presente.
Asunto: Solicitud de acceso a la información pública bajo los artículos 6° de la Constitución, 124 y 126 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), y la Ley Estatal de
Transparencia aplicable.
En ejercicio del derecho de acceso a la información pública consagrado en el artículo 6° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 124 y 126 de la
LGTAIP y la legislación estatal correspondiente, me permito solicitar la siguiente información
documentada relativa a los cateos realizados por esa Fiscalía durante el periodo comprendido entre el 1
de noviembre de 2024 al 31 de marzo de 2025:
Información requerida:
1. Número total de cateos solicitados por la Fiscalía a ese órgano jurisdiccional, desglosado por mes y
municipio.
2. Número total de cateos autorizados por los órgano jurisdiccionales, desglosado por mes y municipio.
3. Número de cateos efectivamente ejecutados, desglosado por mes y municipio.
4. Para los cateos ejecutados, indicar:
o Bienes asegurados (desglosar por tipo de bien).
o Indicios asegurados.
o Número de expediente.
o Número de personas detenidas en flagrancia y presentadas ante el Ministerio Público.
o Principales delitos vinculados a los cateos.
Fundamento Legal:
Conforme al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 7° de la LGTAIP, la información
solicitada debe considerarse pública. Asimismo, no se encuentra en los supuestos de reserva o
confidencialidad previstos en los artículos 112 y 115 de la LGTAIP, por las siguientes razones:
• No compromete la seguridad nacional, la vida o integridad de personas, ni una investigación en curso
(art. 112, fraccs. I y VII).
• Se trata de operativos ya concluidos, cuyo conocimiento es de interés público, conforme al artículo 14
de la LGTAIP.
• Esta solicitud excluye toda información que permita identificar directamente a víctimas, testigos, o
cualquier dato de carácter personal sensible.
Formato de entrega:
Solicito que la información sea entregada en formato electrónico abierto, de preferencia en archivo Excel
(.xlsx) o CSV (.csv), conforme al artículo 8, fracción VIII de la LGTAIP.
En caso de negativa:
En caso de una negativa parcial o total, solicito que se funde y motive la respuesta con base en el
artículo 107 de la LGTAIP, y se indique de forma clara el medio de impugnación procedente,
particularmente el recurso de revisión ante el órgano garante correspondiente.
Anexos:
Sin otro particular, agradezco de antemano su atención a la presente solicitud, y quedo atento a su
respuesta en los plazos legales establecidos.

Atentamente

Diego Mar
diegomar8991@gmail.com
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Información requerida
015 de abril de 2025

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 14/05/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 28/04/2025

Incompetencia 3 días hábiles 24/04/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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